
PRESIDENCIA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E. 
 

Las Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, recibimos para efectos de estudio y dictamen, la Iniciativa 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Irapuato, Guanajuato, para el Ejercicio 

Fiscal del año 2020, presentada por el Ayuntamiento de Irapuato, Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 81, 91, 111 fracción XVI, 112 fracción II y 171 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, analizamos la iniciativa referida, 

presentando a la consideración de la Asamblea, el siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

Nos abocamos al examen de la iniciativa descrita al tenor de los siguientes 

antecedentes y consideraciones. 

 

I. Antecedentes. 

 

El Ayuntamiento de Irapuato, Guanajuato, en sesión celebrada el 12 de 

noviembre de 2019 aprobó por mayoría de nueve votos la iniciativa de Ley de 

Ingresos Municipal, presentando dicha iniciativa en el Congreso del Estado el 15 de 

noviembre de 2019. 

 

 

 

En la sesión ordinaria del pasado 21 de noviembre de 2019, la presidencia del 

Congreso dio cuenta a la Asamblea con la iniciativa de mérito, turnándola a estas 
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Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización, y de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para su estudio y dictamen. 

 

Turnada la iniciativa, las Comisiones Unidas radicamos la iniciativa el 21 de 

noviembre de 2019, y procedimos a su estudio, a fin de rendir el dictamen 

correspondiente. 

 

II. Consideraciones. 

 

Este Congreso del Estado es competente para conocer y analizar la iniciativa 

objeto del presente dictamen, conforme lo establecido en los artículos 31 fracción IV 

y 115 fracción IV penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 19 fracción II y 63 fracciones II y XV, y 121 de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato, y 1 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato. 

 

Derivado del contexto constitucional citado, los ayuntamientos se encuentran 

legitimados para promover y activar el procedimiento legislativo fiscal municipal. 

Previo análisis de la materia de la iniciativa de ley, las Comisiones Unidas de 

Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y Puntos Constitucionales, resultamos 

competentes para conocer y dictaminar el expediente que nos fue remitido, lo 

anterior con apoyo en los artículos 112 fracción II y 171, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo. 

 

 

II.1. Metodología para el análisis de la iniciativa 
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Las comisiones dictaminadoras acordamos como metodología de trabajo para 

la discusión de las cuarenta y seis iniciativas de leyes de ingresos municipales, la 

siguiente: 

 

a) Se determinó conjuntar en tres bloques a las 46 iniciativas, ello para analizar 

el expediente de la iniciativa de Ley y en su caso, presentar a la consideración 

de las Comisiones Unidas un proyecto de dictamen. 

 
b) Se calendarizaron las reuniones de las comisiones dictaminadoras, con la 

finalidad de atender con toda oportunidad, pero con la diligencia debida cada 

proyecto de dictamen. 

 
c) Las y los integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y 

de Gobernación y Puntos Constitucionales analizamos las iniciativas a través 

de los proyectos de dictamen, circunscribiéndose la discusión sobre reservas, 

teniéndose por aprobados para efecto de integrar al proyecto de dictamen lo 

no reservado. Adicionalmente, se acordó retomar los criterios generales 

recopilados del análisis de las iniciativas de leyes de ingresos municipales 

durante varios ejercicios fiscales, los que fueron enriqueciéndose durante el 

trabajo de estas Comisiones Unidas. Dichos criterios generales deben 

observarse en acatamiento estricto a los principios constitucionales y legales 

vigentes. 

 
d) Presentado el proyecto de dictamen, estas Comisiones Unidas nos ajustamos 

para su discusión y votación a lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 

87 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 
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II.2. Elaboración y valoración de los estudios técnicos de las contribuciones. 

 
Como parte de la metodología, se solicitó a la Dirección General de Servicios 

y Apoyo Técnico Parlamentario y a la Unidad de Estudios de las Finanzas Públicas, 

con el apoyo de la Auditoria Superior del Estado de Guanajuato y de la Comisión 

Estatal del Agua la elaboración de estudios por cada iniciativa de ley, en los 

siguientes aspectos: 

 

a) Socioeconómico: Se realizó un diagnóstico sobre las finanzas municipales del 

año anterior y el corte a la última cuenta pública presentada, detallando la 

eficiencia de la recaudación por las principales contribuciones. Además, se 

informa sobre su capacidad financiera, su población, viviendas, tasa de 

desempleo, ingreso per cápita, entre otros indicadores que se valoran en la 

toma de decisiones. 

 

b) Jurídico: Se realizó un estudio sobre la viabilidad jurídica de las contribuciones 

y sus incrementos, analizando la parte expositiva o argumentativa del 

iniciante, en relación directa al contexto constitucional, legal y jurisprudencial 

aplicable. 

 

c) Cuantitativo: Se realizó un estudio cuantitativo de las tasas, tarifas y cuotas 

del año presente y la propuesta, identificándose con precisión las variaciones 

porcentuales y correlativamente su procedencia o justificación en los 

proyectos de dictamen. 
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d) Predial: Se realizó un estudio comparado de tasas, valores de suelo, 

construcción, rústicos y menores a una hectárea, ello con el fin de dar un trato 

pormenorizado a esta fuente principal de financiamiento fiscal del municipio, 

amén de la revisión escrupulosa de los estudios técnicos presentados como 

soporte a las modificaciones cuantitativas y estructurales de esta importante 

contribución. 

 
 

e) Agua potable: Se realizó un estudio técnico integral sobre los aspectos 

jurídicos, hacendarios, administrativos, entre otros, los que se detallaron con 

precisión, bajo dos vertientes: la importancia de la sustentabilidad del servicio 

en la sociedad sin impacto considerable, y la solidez gradual de la hacienda 

pública. 

 
f) Derecho de Alumbrado Público: Se realizó un estudio en relación a la 

facturación, recaudación y el balance, además la relación de facturación con el 

padrón por sector y por último el procedimiento de cálculo para el siguiente 

ejercicio fiscal. 

 
Quienes integramos estas Comisiones Unidas estimamos que, con la finalidad 

de cumplir cabalmente con nuestra responsabilidad legislativa, el iniciante debe 

conocer los razonamientos que nos motivaron para apoyar o no sus pretensiones 

tributarias, razón por la cual, el dictamen se ocupa de aquellos conceptos propuestos 

por el iniciante que no fueron aprobados o aquéllos que fueron modificados por estas 

Comisiones Unidas, argumentándose únicamente los ajustes a la iniciativa y las 

correspondientes modificaciones. Asimismo, cabe señalar que en las decisiones que 

se tomaron, las Comisiones Unidas valoramos los estudios técnicos y criterios 

mencionados. 
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II.3. Consideraciones Generales. 

 
El trabajo de análisis se guio buscando respetar los principios de las 

contribuciones, contenidos en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución General 

de la República, mismo que consagra los principios constitucionales tributarios de: 

reserva de ley, destino al gasto público, proporcionalidad y equidad, enuncian las 

características que pueden llevarnos a construir un concepto jurídico de tributo o 

contribución con base en la Norma Fundamental. 

 

II.4. Consideraciones Particulares. 

 

Del análisis general de la iniciativa, determinamos que el Ayuntamiento 

iniciante propone incrementos, con respecto a los del ejercicio fiscal de 2019. 

 
En todos aquellos ingresos ordinarios y extraordinarios que no denotaron 

cambio normativo alguno, fue en razón de que estas Comisiones Unidas 

consideramos acertado el contenido de cada uno en los términos que lo presentaron 

los iniciantes; asimismo todos aquellos conceptos cuyas variaciones se justificaron 

en la exposición de motivos, no generaron argumento alguno por parte de estas 

Comisiones Unidas. 

 
De los Impuestos. 

Impuesto Predial. 

 
Se precisa que la existencia de una tasa diferenciada respecto de los 

inmuebles urbanos y suburbanos con edificaciones, de aquellos sin edificaciones, 

tiene un fin extrafiscal, consistente en desalentar la especulación inmobiliaria y con 
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ello coadyuvar a la preservación del ambiente, la protección de la salud pública y al 

establecimiento de condiciones que ayuden a disminuir los índices de inseguridad en 

el Municipio, pues la proliferación de inmuebles baldíos genera en algunos casos 

condiciones propicias para el refugio de delincuentes, aunado a que en muchas 

ocasiones los propietarios de inmuebles sin construcción únicamente se benefician 

con la actividad que desarrolla la Administración Pública al acercar los servicios 

públicos a sus predios, aumentando con ello su plusvalía, sin que los propietarios 

inviertan cantidad alguna y la inclusión de tablas progresivas para el cálculo del 

impuesto predial que con base al estudio técnico que se acompaño resultó 

procedente. 

 

De modo que al existir un fin extrafiscal, atentos a lo dispuesto en las tesis 1a. 

VI/2001 y 1a. V/2001, ambas de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomos 

XIII, de marzo de 2001, páginas 103 y 102, respectivamente, bajo los rubros: 

CONTRIBUCIONES, FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL PODER 

LEGISLATIVO ESTABLECERLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE 

CREACIÓN DE LAS MISMAS, y CONTRIBUCIONES, FINES EXTRAFISCALES. 

CORRESPONDE AL LEGISLADOR ESTABLECER LOS MEDIOS DE DEFENSA 

PARA DESVIRTUARLOS, es válido que se establezca una diferenciación en 

tratándose de las tasas para inmuebles urbanos y suburbanos sin edificación, pues si 

bien el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para sufragar 

el gasto público, se le puede agregar otro de similar naturaleza, como lo es el fin 

extrafiscal argumentado y justificado, además que se contempla el medio de defensa 

que permite al causante desvirtuar la hipótesis impositiva, en caso de considerar que 

no se ajusta a los extremos del dispositivo normativo. 
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Por lo concerniente al artículo cinco el iniciante propone cambios y dentro de 

su exposición de motivos considera su justificación en lo siguiente: 

«Ahora bien, respecto al artículo 5 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Irapuato, Guanajuato del presente año, 

para el ejercicio fiscal 2020, se presenta la siguiente modificación que contiene los siguientes aspectos Legales y Técnicos los 

cuales se fundamentan como a continuación se describen: 

En el Aspecto Constitucional y Legal:  

Artículos 31 fracción IV, 115, primer párrafo, fracción IV, primer párrafo, inciso C, párrafos primero, segundo y tercero y el 

artículo quinto transitorio reformado y adicionado al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

117 primer párrafo, fracción VIII, primer párrafo de la constitución política para el estado de Guanajuato; que transcribo a 

continuación: 

“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del 

Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.” 

“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 

democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, 

el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

“IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 

pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo 

caso:” 

“c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los 

incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones 

o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes 

de dominio público de la Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean 

utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos 

distintos a los de su objeto público. 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones 

que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas 

públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y 

deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores 

públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o bien, por 

quien ellos autoricen, conforme a la ley;” 

Artículo Quinto Transitorio declarado reformado y adicionado el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

“Artículo Quinto.- Antes del inicio del ejercicio fiscal de 2002, las legislaturas de los estados, en coordinación con los 

municipios respectivos, adoptarán las medidas conducentes a fin de que los valores unitarios de suelo que sirven de 

base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria sean equiparables a los valores de mercado de 
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dicha propiedad y procederán, en su caso, a realizar las adecuaciones correspondientes a las tasas aplicables para el 

cobro de las mencionadas contribuciones, a fin de garantizar su apego a los principios de proporcionalidad y equidad.” 

“Artículo 117. A los Ayuntamientos compete:” 

“VIII. Proponer al Congreso del Estado, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y las tablas de valores unitarios del suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, en los términos que señale la Ley”. 

En el aspecto técnico. Los valores presentados en la presente propuesta de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Irapuato, Guanajuato, no sufrieron modificación alguna, manteniéndose los valores vigentes en la Ley de Ingresos del 

2019. 

Con base al estudio de mercado realizado por los profesionales en la materia (Colegio de Valuadores del Estado de 

Guanajuato), cuyo fin de dicho estudio nos permitió equiparar los valores de mercado contra los valores catastrales. Sin 

embargo, a fin de dar cumplimiento a los principios constitucionales de proporcionalidad, equidad y legalidad, se 

determinó mantener los mismos valores catastrales. 

Al realizar el análisis del estudio de mercado con los valores catastrales contenido en la Ley de Ingresos del ejercicio 

fiscal 2019, se determina que existe una diferencia de entre el 10 y el 15 por ciento por debajo de los valores de 

mercado y ningún calor (sic) catastral que se propone en la iniciativa de la Ley de Ingreso para el ejercicio fiscal 2020, 

supera al valor del mercado. (Anexo 2) 

La modificación presentada se realiza con base a una mejor descripción, en cuanto al valor de terreno, región, colonia, 

calle y tramo. 

En cuanto al valor de la construcción se tomará en cuenta la: tipología, elementos constructivos, uso, etc. 

Así mismo se incluyen factores que influyen directamente en la determinación del valor de los bienes inmuebles, de acuerdo a 

su zona, frente, forma, superficie, ubicación, fondo, falla geológica, entre otros.» 

 

De lo anterior se desprende que el iniciante basa su pretensión en la 

realización de un análisis de estudio de mercado comparado a los valores catastrales 

contenidos en la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2019, donde expresa que 

hay una diferencia de entre el 10 y el 15 por ciento por debajo de los valores de 

mercado y añade que ningún valor catastral que se propone en la iniciativa de la Ley 

de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020, supera al valor de mercado, sin embargo, 

con ello no se desprende de una forma clara, segura que ilustre sin dejar duda 

alguna y que además genere certeza cuál es el verdadero incremento real que se 

tendrá con la modificación planteada al artículo cinco, esto es, de lo allegado por el 

iniciante no existe forma de comparar los valores actuales y reales de los inmuebles 

del año 2019 con los que se pretenden para el año 2020 y así poder dejar de 
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manifiesto que porcentaje en términos reales se está dando el incremento; al no 

contar con los elementos objetivos que generen certeza para así poder atender dicha 

pretensión, y aún cunado del anexo denominado como 2 y el cual fue analizado por 

esta Comisiones donde se ubica el análisis de estudio de mercado y la tabla con los 

valores por región, colonia, calle y tramo no se puede concluir con datos exactos que 

sin lugar a duda den certeza. Por ello es que quienes dictaminamos determinamos 

no atender la propuesta en los términos presentados por el iniciante y en 

consecuencia se opto por plasmar el artículo cinco en los términos vigentes con su 

respectivo ajuste del tres punto cinco por ciento. 

 

De los Derechos.  

 

En este apartado se realizan los ajustes correspondientes, resultando con ello 

procedente la pretensión para el Ayuntamiento. 

 

Sin embargo, en todos aquellos supuestos en que el iniciante no presenta 

justificación alguna para incrementar en un porcentaje mayor al autorizado, es que se 

ajusta la propuesta al porcentaje del 3.5%, lo anterior derivado de que no se ofrece 

justificación alguna que permitan a quienes integramos estas comisiones 

dictaminadoras, conocer la relación que existe entre el costo que le genera al 

municipio el prestar el servicio y en base a ello determinar si la cuota propuesta 

corresponde al gasto erogado y así respetar la naturaleza jurídica del derecho. 

 

Derivado de lo anterior, en este apartado señalamos únicamente aquellas 

cuestiones que siendo propuestas por el iniciante, han sufrido alguna modificación en 

la iniciativa. 
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Por los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de sus aguas residuales: 

 

En la fracción I inciso f) no se atendió la pretensión del iniciante en cuanto al 

cambio de estructura en el párrafo del inciso f) toda vez que no tiene justificación, por 

ello se determinó no ser viable y se mantuvo en sus términos vigente. 

 

En la fracción II el iniciante propone eliminar la tarifa doméstica marginada en 

virtud de que ya no existen usuarios dentro de esa clasificación, sin embargo, del 

estudio tarifario que anexa menciona que si hay usuarios y eso afectaría ya que a los 

usuarios que se les realiza el cobro de esa tarifa tendría un aumento mayor al 3.5%, 

por tal motivo no es viable su eliminación, y se determinó mantener la vigente con su 

aumento del 3.5%. 

 

En la fracción XII relativo a la planta de tratamiento y al pago de derechos se 

modifica por parte del iniciante para que, en los casos en que los fraccionadores 

entreguen planta de tratamiento, el reconocimiento o bonificación sea en relación a lo 

que deberían pagar por este concepto de incorporación y no por lo que corresponde 

a drenaje que es el que actualmente se aplica. El cumplimiento de una obligación 

debe ser reconocido contra el pago de derecho que lo genera. Por ello para el cobro 

por derechos de tratamiento se adiciona al final del inciso k) que para los no 

habitacionales la base para su cobro será el gasto máximo diario del proyecto. Que 

con esto los no habitacionales que actualmente no pagan este derecho, se verían 

obligados a realizarlo. Aunque se tenga la información proporcionada por el iniciante, 

su pretensión no es viable, por lo que la modificación del inciso k) carece de 

elementos para su justificación y por ello se determinó mantenerla en sus términos 

vigentes. 
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En la fracción XVII inciso e) por descarga de baños portátiles y aguas 

sanitarias de industrias, el cambio no se justifica ni en conceptos y mecánica de 

cobro, por lo que en este inciso se mantiene la vigente con el 3.5%, lo mismo ocurre 

en cuanto a los incisos p) y q) debido a que no se tienen elementos para determinar 

el importe a cobrar y la modificación del texto en el numeral 1, no es viable ya que no 

tiene justificación por lo tanto se mantiene el vigente. 

 

En materia de fraccionamientos y desarrollos en condominios aunque se 

atendió la propuesta en términos generales del iniciante, únicamente se realizaron 

algunos pequeños ajustes por lo que respecta a la figura de la relotificación por la de 

lotificación a fin de plasmarse como se contemplada en el Código Territorial para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato.  

 

Por la expedición de licencias o permisos para el establecimiento de anuncios 

aunque se atendió la propuesta del iniciante en términos generales, únicamente se 

realizó un ajuste en lo relativo a la fracción IV que se establecía: En caso de que 

cualquier anuncio de los incluidos en las fracciones I, II o III del presente artículo, 

cuente con iluminación directa o indirecta se cobrará un monto adicional (por metro 

cuadrado) para ajustarla y diga. En caso de que cualquier anuncio de los incluidos en 

las fracciones I y III del presente artículo, cuenten con iluminación directa o indirecta 

se cobrará un monto adicional (por metro cuadrado), excepto el contemplado en la 

fracción I inciso c). Lo anterior en virtud de que el contemplado en el inciso c) de la 

fracción I se refiere precisamente a electrónico o luminoso y el cual contará con 

iluminación y por lo que hace a suprimir la fracción II propuesta por el iniciante 

obedece a que el supuesto que se contempla en dicha fracción es al concepto de 

refrendo, es decir, al actualizarse el supuesto se entenderá que el refrendo que se 
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Dictamen que suscriben las Comisiones Unidas de Hacienda y  

Fiscalización y de Gobernación y Puntos Constitucionales  
sobre la Iniciativa de Ley de Ingresos para el Municipio de 

 Irapuato, Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 2020 
 

 

otorgue en su caso obedecerá a los términos originales por el que se dio el permiso 

desde el inicio. 

 

Por servicios en materia de acceso a la información pública el cambio que se 

presenta obedece a que quienes dictaminamos determinamos adoptar como criterio 

general para las cuarenta seis leyes de ingresos de los municipios de Guanajuato el 

esquema plasmado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, diputadas y diputados quienes integramos las 

Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, sometemos a la consideración de la Asamblea, el siguiente: 

 










































































































































































































































































